
Miércoles 29 de Marzo jNúm. 72.Ano de 1893.

DE U PROVINCIA DE VALLADOUD.
Sección primera.

PAETK OKTCJA.II1
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.
______________(Gaceta del 28 de Marzo de 1893.)

Sección cuarta.
Sobierno civil de la provincia de ialladolid.

REEMPLAZOS.
Circula» núm. 30.

De conformidad con lo propuesto por la Co
misión provincial y en virtud de lo ordenado 
por el art. 102 de la ley vigente de Reempla
zos, lie dispuesto que el juicio de exenciones 
ante la misma, de los mozos alistados para el 
servicio militar en el año corriente y en los 
de revisión de 1890, 91 y 92, tenga efecto en 
los días que á continuación se expresan, dan
do principio al acto á las nueve en punto de la 
mañana en el Palacio de la Diputación provin
cial, por el orden de pueblos que se señala.

Y á fin de evitar entorpecimientos, moles- 
tras y gastos innecesarios con la venida de 
mozos que no están obligados á ella, falta de 
presentación de los que deben verificarlo ó de 
documentos que lian de traer los Comisiona
dos de los Ayuntamientos, lie resuelto, asi 
bien, hacer las advertencias siguientes:

l-“ Tienen que presentarse:
1- ° Todos los mozos que hayan alegado al

guna de las escepciones físicas comprendidas 
etl ^as clases 2.8 y 3.a del cuadro, pertenezcan 
i alista wieóto del año actual ó á cualquiera 
de los de revisión, para ser reconocidos.

2- Los que hayan reclamado'ó sido recla
mados por talla ó por defecto físico que hubie

ren alegado, y que esté comprendido en la 
clase 1.a del cuadro de exenciones físicas, cual
quiera que sea el reemplazo áque pertenezcan.

3.° Los mozos que hubieren reclamado ó 
sido reclamados para ante la Comisión provin
cial contra algún fallo de! Ayuntamiento en 
exención legal ó por otra causa y los intere
sados en estas reclamaciones que lo estimen 
conveniente.

2. a No tienen por lo tanto que presentarse 
los mozos que no estén expresamente citados 
en los párrafos anteriores.

3. a Los Comisionados se presentarán pro
vistos de una certificación literal de todas las 
diligencias practicadas por los Ayuntamien
tos con la extensión que determina el articulo 
106 de la ley7- vigente. También traerán las fi
liaciones por triplicado de todos los mozos del 
alistamiento para el reemplazo del año actual, 
ya sean sorteables, condicionales, inútiles ó 
cortos de talla, si miden 1‘5Ü0 metros en ade
lante; estas filiaciones han de estar confor
mes al modelo que á continuación se inserta, 
con la fecha en el respectivo pueblo del día en 
que tuvo efecto la clasificación del mozo ante 
el Ayuntamiento, llenando todos los huecos 
de zona, edad, talla, señas personales, etc-., y 
firmadas por los mismos mozos, si saben.

4. a Aquellos A37untainientos en cuyos 
pueblos no haya mozo alguno de los compren
didos en los casos de la advertencia 1.a no tie
nen necesidad de enviarComisionados; bastará 
que remitan á la Comisión provincial la certi
ficación y filiaciones que se indican en la 3.a

Valladolid 14 de Marzo de 1893.
El Gobernador,

llorón: líínríhi y Dental.
Día 3 de Abril.

Villalon
Aguila? de Campos 
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños
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Bastillo de Chaves 
Cabezón de Valderaduev 
Custrobol
Castropo'ace de Valderadúey 
Oeinos de Campos 
Cuenca de Campos 
Fon ti hoyuelo 
Gaton de Campos 
Herrín de Campos 
Mayorga 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega 
•Quintanilla del Molar 
Roa les
Sahelices de Mayorga 
Santervás de Campos 
Union (La)
Uroñes de Castroponce 
Valdunquillo 
Vega de Ruiponce 
Villabarúz de Campos 
Villacarralon 
Vi 11 acid de Campos 
Vil 1 acreces 
Villafrades

Día 4.
Villagomez
Villalba de la Loma
Villalán de Campos
Villa nueva de la Condesa
Villavicencio de los Caballeros
Zorita de la Loma
Berrueces
Cabreros del Monte
Castromonte
Montea legre
Moral de la Paz
Morales de Campos
Mudarra (La)
Palacios de Campos 
Medina de Rioseco 
Palazuelo de Vedija 
Pozuelo de la Orden 
Santa Eufemia 
Tamariz •
Tordehumos 
Valdenebro 
Val verde de Campos 
Villabrágima 
Villaesper 
Villafrechós 
Villagarcía de Campos 
Villalba del Alcor 
Villamuriel de Campos 
Vi lian ueva de San Mancio 

Día 5.
Amusquillo
Cabezón
Canillas
Castrillo Tejeriego 
Castronuevo

Castroverde de Cerrato
Oigales
Coreos
Cubil las de Santa Marta
Encinas de Esgueva
Esguevillas
Fom bellida
Mucientes
Olivares de Duero
Olmos de Esgueva
Pina de Esgueva
Quintanilla de Trigueros
San Martin de Valvení
Torrefombellida
Trigueros
Valoría la Buena
Villavaquerín
Villaco
Villafuerte
Villanueva de los Infantes 
Villarmentero 
Bahabón 
Bocos
Campaspero 
Canalejas de Peñafiel 
Castrillo de Duero

Día 6.
Cogeces del Monte
Corrales de Duero
Curiel
Fom ped raza
Langayo
Manzanillo
Montemavor
Olmos de Peñafiel
Padilla de Duero
Peñafiel
Pesquera de Duero
Piñel de Abajo
PiñeT de Arriba
Quintanilla de Abajo
Quintanilla de Arriba
Rábano
Roturas
San Llórente
Santibañez de Valcorba
Sardón de Duero
Torre de Peñafiel
Torrescárcela
Va ¡buena de Duero
Valdearcos
Viloria
Olmedo

Día 7.
Aguasal 
Al cazarán
Aldea de San Miguel
Aldeamayor de San Martin
Almenara
A taquines
Bocigas
Boecillo
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Campo-redondo 
Cogeoes de Iscar 
Fuente Olmedo 
Hornillos 
Iscar
Llano de Olmedo
Mata pozuelos
Megeoes
Mojados
M uriel
La Parrilla
Pedraja de Portillo
Pedrajas de San Esteban
Portillo
Pozaldez

Día 8.
Pu ras
Ramiro
Salvador
San Miguel del Arroyo 
San Pablo de la Moraleja 
Valdesti 1 las 
Ventosa de la Cuesta 
Viana de Cega 
Villalba de Adaja 
La Zarza
Bobadilla del Campo 
Brahojos de Medina 
Campillo (El)
Carpió (El)
Cer vil lego de la Cruz 
Fuente el Sol 
Gomeznarro 
Lomoviejo 
Medina del Campo 
Moraleja de las Panaderas 
Pozal de Gallinas.

Día SO.
Rodilana
Rubí de Bracaraonte 
Rueda
San Vicente del Palacio
La Seca
Serrada
Ve 1 asea 1 varo
Villanueva de Huero
Villanueva de las Torres
ViHa verde
Alaejos
Castrejon
Castrón uño
Fresno el Viejo
Nava del Rey
Pollos
Siele Iglesias 
Torrecilla de la Orden 
Villafranca de Duero

Día 11.
Bamba
Bercero

Berceruelo
Castrodeza
Marzales
Matilla de los Caños
Pedrosa del Rey
San Miguel del Pino
San Román de la Hornija
Torrecilla de la Abadesa
Velilla
Velliza
Villan de Tordesillas
Vil lalar
Villavieja
Adalia
Almaráz
Barruelo
Benafarces
Casasola de Arion
Castromeinbibre
Gallegos de Hornija
Peñaflor
Pobladora de Sotiedra 
San Cebrian de Mazóte

Día 12.
San Pedro de Latarce
San Pe layo
San Salvador
Torrecilla de la Torre
Torrelobaton
Limeña
Tiedra
Vega de Valdetronco 
Villalbarba
Villanueva de los Caballeros
Villardefrades
Villasexmir
Villavellid
Arroyo
Ciguñuela
Fuensaldaña
Géria
Puente Duero 
Renedo 
Dobladillo 
Santo venia 
Simancas 
Traspinedo 
Tudela de Duero 
Villabáñez

Bía 13
Mota del Marqués
Cistérniga
Laguna de Duero
Villanubla
Zaratan
Tordesillas

Días 14 y 15.
Valladolid.
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CAJA 11
Alistamiento clel año de 18

ilbtnrn h

Numero

Lijo de y de natural de
Juzgado de primera instancia de_______

provincia de______ Capitanía general de
nació en_____
______________de oficio
____________ meses y_^

Estatura un metro y 
sus señales estas: pelo 

_________ barba ___

j£___ de_ _de mil ochocientos.
edad años,

días; su religión C. A. R.; estado

. cejas ojos
_milímetros;

nariz

boca color frente
producción Señas particulares:

Fuó alistado en el pueblo de. 
primera instancia de _____ _

acreditó____ saber leer .escribir.
______________________ Juzgado de
provincia de

para el reemplazo del Ejército correspondiente al año de .y declarado

para servir en el Ejército por el tiempo qvm le corresponda, según el número que 
obtenga en el sorteo que debe sufrir, conforme al art. 133 de la vigente Ley de Reem
plazos de 11 de Julio de 18S5.

de _de 18

El Interesado,

El Alcalde.

El Secretario de Ayuntamiento,

9



DE LA PROVINCIA DE VALLA DOLIO 557

Núm. 659.

Con el fin de que los contribuyentes por 
territorial é industrial que hayan de declarar 
la riqueza por que no contribuyan, é indus
trias que ejerzan sin estar matriculados, el 
Gxcmo. Sr. Ministro de Hacienda en orden te
legráfica de hoy, ha acordado que los días 30 y 
31 del actual estén abiertas las oficinas de la 
Administración de Contribuciones hasta las 
doce de la noche, para que puedan ser utiliza
das por los que se encuentren en este caso.

Lo que se hace público por medio del pre
sente á los efectos indicados. Valladoiid 24 de 
Marzo de 1893.—Federico Asquerino.

--------------------------------
Núm. 636.

Ayuntamiento constitucional de 
Villavellid.

Terminado el apéndice al amillaramiento 
base de la derrama de la contribución territo
rial para el próximo ejercicio de 1893 á 94 se 
baila de manifiesto por término de ocho días 
contados desde el que tenga lugar su inserción 
en el Boletín Oficial de esta provincia en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á fin de que 
examinado por los contribuyentes en él com
prendidos, formulen las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los interesados.

Villavellid 16 de Marzo de 1892.—El Al
calde, Francisco Barrio.—P. S. M., El Secre- 
rio, Maximino Rodríguez.

Con el propio objeto é igual término se 
halla expuesto en los Ayuntamientos de 

Bastillo de Chaves 
Becilla de Valderaduey 
Cabezón 
Esguevillas 
Geria
Melgar de Abajo 
Manzanillo 
Torre de Esgueva 
Villanueva de la Condesa

Núm. 668.

Ayuntamiento constitucional de 
Peñafiel.

Se halla terminado el padrón industrial y 
expuesto en la Secretaría de este Ayuntainien- I 
to por término do ocho dias á los efectos del i 
art- 7." del Real decreto de 23 de Febrero úl- í

timo; á fin de que cuantas personas quieran 
examinarle interpongan las reclamaciones que 
crean convenientes, pasados los cuales no será 
oida ninguna.

Peñafiel 21 de Marzo de 1893.—El Alcal
de accidental, Saturnino Alvarez.

De igual modo se halla terminado y ex
puesto al público en los Ayuntamientos de 

Matilla do los Caños 
Megeces 
Castroponco 
Campo-redondo 
Cabreros del Monte 
San Pe layo 
Rodilána 
Viana de Cegá 
Vilialba de Adaja 
Tordeh unios 
Torre de Esgueva 
Roturas
Villavicencio de los Caballeros 
Pozuelo de la Orden 
San Llórente 
Zaratan
Olivares de Duero 
Campaspero
Villavaquerín de Cerrato
Cabezón
Piñel de Abajo
Villabarúz
Peñaflor
Olmos de Esgueva
Mucientes
Esguevillas
Fompedraza
Cuenca de Campos
Puras
Villavieja
Villafranca de Duero
A taquines
Castrouuño
Gaton
Almenara
Valdestillas
Pollos
Quintanilla de Trigueros
Villabrágima
Tamariz
Barcial de la Loma
Villabañéz
Bocos
Gallegos de Hornija 
Torre de Peñafiel 
Torrecilla de la Torre 
Viana de Cega

6715
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Num. 662.

Ayuntamiento constitucional de 
Bustillo de Chaves.

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales correspondientes á los ejercicios eco
nómicos de 1890 á 1891 y 1891 á 1892, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince días, 
en cumplimiento á los efectos prevenidos en 
el párrafo tercero del art. 161 de la vigente 
ley Municipal.

Bustillo de Chaves á 24 de Marzo de 1893. 
—El Alcalde, Eugenio Barrientes.—P. S. M., 
Joaquín Llórente, Secretario.

Núm. 697.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1891 á 92, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento á los efectos prevenidos en el párra
fo 3.° del art. 161 de la ley Municipal vi
gente.

San Pelayo á 22 de Marzo de 1893.—El 
Alcalde, Francisco García.

Núm. 700.

Ayuntamiento constitucional de 
Montealegre.

Terminadas las cuentas municipales del 
ejercicio económico de 1891 á 92, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días de con
formidad á lo que dispone el art. 161, párrafo 
3.° de la vigente ley Municipal.

Montealegre 24 de Marzo de 1893.—El 
Alcalde, Claudio Rodríguez.—El Secretario, 
Felipe Polo.

Sección quieta.
Núm. 657.

Don Casimiro González García-Valiadolld, 
dTuez municipal en funciones de primera 
instancia del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.
Por el presente edicto hago saber: Que pa

ra hacer pago á I). Sotero Martin Gómez, de 
ochocientas setenta y cinco pesetas, intereses 
y costas que le adeuda D. Julio Pozueta, pro
cedentes de préstamo mutuo, se saca á pú
blica subasta la finca siguiente:

Un terreno al pago de la Sierra del agua ' 
«La Rabia», término de esta Ciudad, que lin
da por el Norte con terreno de Eustasio Tri
gueros, que compró Manuel Pozueta, hoy 
perteneciente á D. Julio Pozueta; por el Me
diodía con terreno cañada de Puente Duero- 
y por el Poniente con camino de Simancas- 
consta de una superficie de doce mi! seiscien
tos treinta y dos pies cuadrados, en cuyo te
rreno se ha edificado de nueva planta tres 
fincas urbanas, que lindan por Oriente con 1 
terreno y casa que fué de Eustasio Trigueros, 
luego de Manuel Pozueta; Mediodía con caña
da de Puente Duero; Poniente propiedad de 
Julián del Rio y Norte calle hoy de Puente 
Duero; constando lo edificado de una superfi
cie de cuatro mil trescientos veintisiete pies, 
y el resto de corral.

El remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, el día veintidós de 
Abril próximo, á las once de su mañana bajo 
las condiciones que siguen:

1. a Servirá de tipo para la subasta, el pre
cio de dos mil trescientas setenta y dos pesetas 
ochenta y un céntimos.

2. a Para tomar parte se consignará previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el Esta
blecimiento público, destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos, al diez por ciento 
del precio que sirve de tipo, cuya consigna
ción se devolverá acto seguido, excepto la del 
mejor postor que se reservará como garantía 
del cumplimiento de la obligación y en sil 
caso como parte del precio de la venta.

3. a Que el único título de propiedad con 
el que habrán de conformarse los 1 icitadores 
sin que puedan exigir otros, es una segunda- 
primera copia de escritura de compra-venta, 
fecha treinta y uno de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y tres, otorgada ante el Notario 
que fué de esta Capital, D. Policarpo Gante, . 
cuyo título puede ser examinado por los que 
quieran tomar parte en la subasta, todos los 
días laborables en la Escribanía del que auto
riza, calle de Mendizábal, número ocho, piso 
tercero número uno.

Dado en Valladolid á veintitrés de Marzo 
de mil ochocientos noventa y tres.—Casimiro 
González García-Val ladolid.—Ante mí Licen
ciado, Emilio Frías.

Talón núm. 125.

Núm. 660.
CÉDULA DE CITACION.

Por providencia fecha de hoy del Sr. Juez 
de instrucción de este partido, se manda re
querir por cédula á D. Agustín Vázquez Mar
tínez, vecino que fué de Castronuño y déspue» 
de Valladolid y Medina del Campo, para que



559DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

en el término de seis días, presente en mi Escri
banía los títulos de propiedad de las fincas em
bargadas á Doña Vicenta Villar Seco, para el 
pago de las costas que á ésta la fueron im
puestas en la querella que como curador ad- 
litem de la misma promovió el D. Agustín, 
contra D. Venancio Rodríguez Calvan, sobre 
estupro á la propia Doña Vicenta, parándole 
en olro caso el perjuicio á que haya lugar.

Y para que la presente cédula sea inserta
da en el Boletín Oficial de esta provincia, lo 
firmo en Nava del Rey á veintitrés de Marzo 
de mil ochocientos noventa y tres.—El Escri
bano, Faustino Vergara.

Talón núin. 127.

Núm. 661.
Don Miguel E.opes y Suiz de la Peña, Juez

de instrucción de esta villa de Santoña
y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita j 

y emplaza á María Hernández, conocida tam
bién por Francisca Bernal Gutiérrez y por 
Encarnación Fernandez García, y por apodo 
«La Chata», como de unos diez y ocho años de 
edad, viste como una modista, pero con traje 
algo agitanado, moreno de color, con ojos ne
gros y bocq grande, la cual vino desde Valla- 
dolid acompañando al confinado Antonio Bau
tista Tripiana, trasferido desde el Penal de 
dicha Ciudad al de esta villa, y que dicha 
sujeta desapareció de esta población, hacia el 
veinticinco de Abril de mil ochocientos no
venta y dos, llevándose consigo tres mil 
quinientas pesetas procedentes de estafa, por 
el procedimiento de entierro, ignorándose ac
tualmente su paradero, y contra la que se han 
dictado autos de procesamiento y prisión pro
visional, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, á contestar á los cargos que la re
sultan en causa por el delito de estafa á don 
Miguel Deap, Párroco de Saldes, Barcelona, 
apercibida de que si dejase de hacerlo será 
declarada rebelde y la pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar.

A su vez y en nombro de S. M. el Rey 
(Q- D. G.), exhorto y requiero á todas las í 
Autoridades tanto civiles como militares y de j 
policía judicial, para que practiquen activas ¡ 
diligencias en busca de la sujeta expresada, 
y en caso de ser habida, la remitan en clase j 
de presa, con las seguridades debidas á las j 
Cárceles de este partido, y á mí disposición, > 
pues así lo tengo acordado en la referida i 
causa.

Santoña á veintidós de Marzo de mil ocho- | 
cientos noventa y tres.—Miguel López.—
Ib M. de S. 8.a, Sebastian Olasál.

Núm. 703.

Don Vicente Martin Gutiérrez, Juez mu
nicipal suplente del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer pago á D. José 
Agustín de tíeitia, como apoderado adminis
trador de Doña María Josefa de Olavarrieta, 
de la cantidad de doscientas cuarenta pesetas 
y las costas que es en deberle D. Francisco 
Mosquera Sánchez, vecino de Madrid, por 
virtud de juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado, se saca á pública subasta la finca 
siguiente:

Una casa en el término de esta Ciudad, 
calle do la O, en las afueras de las Puertas de 
Tudela, linda al Gallego con terreno de Ma
nuel Velasco, Poniente con salida de servi
dumbre, Norte con casa de Agustín Collado 
y por el otro aire con sendero que vá á la 
Fuente de la Salud; arroja una superficie de 
ciento treinta y seis metros; consta de planta 
baja y principal con corral; tasada en cuatro 
mil ciento cinco pesetas.

El acto del remate tendrá lugar el día 
veintidós de Abril próximo y hora de las doce 
de su mañana en la Sala de este Juzgado, sita 
en el Palacio Municipal, advirtiendo que para 
ser licitador deberá consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo de la tasación; no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de aque
lla y los títulos de propiedad de dicha finca no 
se han presentado, pero existe en los autos 
una Escritura donde consta hallarse inscrita 
á nombre del ejecutado, teniendo una hipote
ca á favor de la Doña María Josefa Olavarrieta, 
por la suma de tres mil pesetas, con mas in
tereses y costas.

Dado en Valladolid á veintisiete de Marzo 
de mil ochocientos noventa y tres.—Vieenle 
Martin Gutiérrez.—Por mandado de S. S.a, Pe
dro Palencia.

Talón núm. 126.

Seccior\ sexta.
CORTA-PODA Y CARBONEO.

El 12 de Abril á las diez de la mañana, se 
celebrará subasta en Zamora, calle de San 
Torcuato, 38, y en Madrid, calle de Recoletos, 
21, para la corta de 2.635 pies de encina de 
muerte, 8.756 de desecho y 788 de olivo, en 
la dehesa de Villalpaudo, del Kxcmo. Sr. Con
de de Peñaranda.

Las proposiciones se presentarán en dichos 
puntos, en donde están los pliegos de condi
ciones.

1 Talón mim. 123.
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NCm. C14.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
NACIMIENTOS registrados en es+e Juzgado durante la 2.a decena de Marzo de 1893.

NACIDOS TI VOS:____

IOS. NO LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.LEGÍTIMOS.DIAS.

Varones. muertos.VITOS.

Total

Valladolid 21 de Marzo de 1893.—El Juez Municipal Nicolás Carmona Martín.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.a decena del mes de Marzo de F93, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

OÍAS.
V /^3FE.«C>TSrjeiS- TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL. general

1 1 99 11 99 ii ii ii ii ii 99

12 1 11 ii 1 1 99 1 2 3
18 1 11 ii 1 ii 99 ii ii 1
14 1 1 99 2 ii 1 ii 1 3
15 2 11 „ 2 ii n 99 99 2
16 1 11 ii 1 ! 1 99 99 1 2
17 11 99 9' ii 99 99 n 99 99

18 1 n 1 2 99 2 3
19 99 99 ii ii 2 99 99 2 2
20 99 99 r ” ii ii 1 T í

11 n ii 99 ii n 99 » 11 99

Totales... 7 1 ii 8 6 1 2 9 17

Valladolid 21 cíe Marzo de 1893.—El Jvkz Municipal Nicolás Carmona Martín.

V alladolid. >.690. Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


